
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL –RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Radicado : 850013103002-2021-00095-00 

Demandante  : AURA MATILDE CONDIA LOPEZ  

Demandado  : SEGUROS   BOLIVAR   S.A,   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE COLOMBIA 

S.A, DAVIVIENDA S.A. 

 

i. Vencido el traslado de la demanda a Seguros Bolívar S.A. el despacho tendrá por contestada 

la demanda en término a través de apoderado judicial.  

 

ii. Por su parte el apoderado del Banco Davivienda S.A., dando cumplimiento al auto de fecha 

15 de julio de 2022, allega certificado de existencia y representación legal de la sucursal Meta y 

Casanare, que acredita la calidad en la que actúa, razón por la cual se tendrá por contestada la 

demanda. 

 

iii. El apoderado de la Aseguradora Solidaria De Colombia S.A. no subsanó el poder conforme 

se requeriría el auto de fecha 15 de julio de 2022, razón por la cual no puede tenerse por contestada 

la demanda.  

 

Así entonces, teniendo en cuenta que se encuentra establecido el contradictorio, sin que existan 

excepciones previas por resolver, no queda otro proceder jurídico más que el de continuar el trámite 

del proceso, dando traslado a las excepciones de fondo propuestas por Seguros Bolívar S.A. y Banco 

Davivienda S.A.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Tener por contestada la demanda por parte de Seguros Bolívar S.A. y Davivienda 

S.A. a través de sus representantes legales judiciales.  

 

SEGUNDO. Tener por no contestada la demanda por parte de la Aseguradora Solidaria De 

Colombia S.A. conforme las consideraciones descritas en precedencia. 

 

TERCERO. Córrase traslado de las excepciones presentadas por los demandados en lista de qué 

trata el artículo 110 del C.G.P. Por secretaria, contrólese el término y vencido pase el proceso al 

despacho para proveer.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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